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HAT.: Los articulas 156 y 157 de la 
Ley Orgánica Consti tuc1onal de 
la Contraloria General de la 
República sobre fuero electo
ral, r1gen, para restringir 
términos de relaciones labora
les desde tre1nta dias antes 
de la elecc1ón y hasta sesenta 
dias después, y para restrin
gir comisiones y traslados 
desde tre1nta dias antes de la 
elecc1ón y sólo hasta el dia 
de ésta. 

AHT.: Presentación de la Federac1ón 
Nacional de Trabajadores Fe
rroviarlos, de 27.11.97. 

FUENTES: 
L.O.C. de la Controlarla 
General de la República 
NQ 10.336, articulas NQs. 15ó 
y 157. 

CONCORDANCIAS: 
Dictamen NQ 7349/378, de 01.-
12.97. 

SANTIAGO, 1'4 rfAY 1999 

A SRES. FE~ERACION NACIONAL FERROVIARIA 
ALAMEDA NQ 1346 
S A N T I A G 0/ 

Por la presentación del antecedente, 
se consulta sobre el plazo de vigencia del fuero establecido en los 
articulas 156 y 157 de la Ley NQ 10.336, Orgánica Constitucional de 
la Contraloria General de la Repúbl1ca. 

Sobre la materia, el articulo 156 del 
citado cuerpo legal establece: 

"Desde treinta dlas antes y hasta 
sesenta dlas después de la elección de-Presidente de la Repdbllca, 
las medidas disciplinarias de petición de renunc1a y de destitución 
sefialados para los funcionarios fiscales y sem1f1scales en el 
Estatuto Admin1strativo, sólo podrán decretar.se prev1o sumario 
instru1do por la Contralorla General de la Repdbl1ca y en virtud de 
las causales contempladas en dicho Estatuto. 

"Tre1nta dlas antes de la elección de 
Presidente de la Repdblica, los funcionarios pdblicos y semifisca-
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les no podrán ser trasladados o nombrados en comisión de servicio 
fuera del lugar en que eJercen sus funciones, sin perJUICIO de lo 
dispuesto en las Leyes NOs. 9.280, 10.304, 10.616 y en el articulas 
38 del Decreto con Fuerza de Ley NQ 263, de 1953. 

·~simismo, desde treinta dias antes 
de la elección de Presidente de la Rep~blica quedarán suspendidas 
todas las comisiones que estuvieron desempeñando los funcionarios 
p~blicos y semifiscales a que se refiere el Inciso lfJ, quienes 
deberán reintegrarse a las funciones para cuyo desempeño estén 
nombrados en pro pi edad". 

El articulo 157 amplia la aplicablll
dad de estas normas en los sigu1entes térm1nos: 

"Las disposiciones del articulo 
anterior se aplicarán, asimismo, a las elecciones ordinarias y 
extraordinarias dentro de las respectivas circunscripciones 
electorales, desde treinta antes de su realización". 

De los preceptos legales transcritos 
se inf1ere, que con la f1nal1dad de asegurar la total presc1ndencia 
de la Adm1nistración del Estado en las elecciones de mandatar1os 
elegidos por voto popular, se establecen restricciones al eJercicio 
de las potestades sanc1onadoras de las ent1dades 1ntegrantes de la 
Adm1nistración que 1mpliquen término de la relac1ón de trabaJo, 
como asimismo, de sus atr1buc1ones para trasladar y encomendar 
labores especiales a sus dependientes. 

Ahora b1en, toda esta normat1va es 
aplicable al personal de la Empresa de los Ferrocarules del 
Estado, toda vez que esta ent1dad de acuerdo al Decreto con Fuerza 
de Ley NQ 1, de 1993, de la Subsecretaria de Transporte del 
Hin1ster1o de Transporte y Telecomunicaciones, es una empresa 
públ1ca creada por ley y en consecuenc1a forma parte de la 
Administrac1ón del Estado. 

En este orden de 1deas, para prec1sar 
la aplicabilidad en el tlempo de estas normas espec1ales, es 
necesar1o d1stinguir las disposiciones que restringen las potesta
des sancionadoras que pos1bilitan poner término a relac1ones 
laborales, de aquellas que l1m1tan el ejerc1c1o de las atribuc1ones 
para trasladar personal y disponer comisiones de servicio. 

En efecto, los preceptos orientados 
a proteger la estabil1dad en el empleo y que establecen mecanismos 
que restr1ngen las potestades sancionadoras, rigen como lo señala 
literalmente el inciso primero del articulo 156, "desde treinta 
dlas antes y hasta sesenta dias después" de la elecc1ón de que se 
trate. Por otra parte, las dispos1c1ones que 1mp1den o restr1ngen 
los traslados y comis1ones, y tamb1én, aquellas que d1sponen el 
re1ntegro del personal a sus empleos t1tulares -en el caso que se 
encontrasen traslados o en comisión- r1gen desde treinta dias antes 
de la elección y sólo hasta el dia de ésta, según se deja estable
cido -también literalmente- al inicio de los incisos 2Q y JQ del 
articulo 156 transcrito. 
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En consecuencia, sobre la base de las 
disposiciones legales invocadas y considerac1ones hechas valer, 
cómpleme man1festar a Ud. que los articules 156 y 157 de la Ley 
Orgánica Constituc1onal de la Contraloria General de la Repóbl1ca 
sobre fuero electoral, rigen, para restringir términos de relacio
nes laborales desde treinta dias antes de la elección y hasta 
sesenta d 1 as después, y para restringir comisiones y traslados 
desde treinta dias antes de la elección y sólo hasta el dia de 
ésta. 
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